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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CONSELL

13562 Bajas de derechos reconocidos pendientes de cobro procedentes de ejercicios cerrados y obligaciones
pendientes de pago

El Pleno del Ayuntamiento de Consell, en sesión ordinaria celebrada en fecha 25 de noviembre de 2025, adoptó, entre otros, acuerdo de
aprobación de expediente colectivo de bajas de derechos reconocidos pendientes de cobro procedentes de ejercicios cerrados y obligaciones
pendientes de pago, en el siguiente sentido:

Primero.- Dar de baja de los derechos pendientes de cobro por importe de 20.893,03 € que se relacionan en el anexo facilitado

- Derechos reconocidos pendientes de cobro procedentes de cargos de valores efectuados durante los ejercicios 2013 a 2024, por
importe total de 20.893,03 € en los siguientes términos:

AÑO DEUDOR CONCEPTO 71,11 MOTIVO

2024 Varios Cargo rústica 4.540,05 Bajas recaudación

2023 a 2024 Varios Cargo urbana 7.836,02 Bajas recaudación

2019 a 2024 Varios Cargo vehículos 6.032,71 Bajas recaudación

2014 a 2024 Varios Cargo residuos 65,00 Bajas recaudación

2023 a 2024 Varios Tasa cementerio 584,16 Bajas recaudación

2020 a 2022 Varios Altas vehículos 19,90 Bajas recaudación

2023 Varios Altas IBI urbana 1.190,02 Bajas recaudación

2024 Varios IIVTNU 432,25 Bajas recaudación

2013 Totem Towerco Alquiler terreno antena telefonía 593,50 Duplicidad

  TOTAL BAJAS 20.893,03 €  

Segundo.- Publicar en el BOIB este acuerdo para que en el plazo de 15 días se puedan presentar alegaciones.

Tercero.- En caso de que no se presenten se entenderán definitivamente aprobados el expediente de bajas de derechos reconocidos
pendientes de cobro de conformidad con las bases de ejecución del presupuesto municipal

 

Consell, 26 de noviembre de 2025

El alcalde
Andreu Isern Pol
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